
y obligaciones que se establecían en la Orden ministerial re
verenciada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I.
Madrid, 23 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22455 ORDEN de 23 de julio de 1977 por la que Se declara 
incluido en sector industrial agrario de interés pre
ferente el centro de clasificación de huevos a insta
lar en Villalón de Campos (Valladolid) por «Ali
mentos Compuestos de Campos, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta edevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición 
de «Alimentos Compuestos de Campos, S. A.», para instalar 
un centro de clasificación de huevos en Villalón de Campos 
(Valladoüd), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, 
de 16 de agosto, sobre industrias de interés preferente,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar el centro de clasificación de huevos de «Ali
mentos-Compuestos de Campos, S. A.», a instalar en Villalón 
de Campos (Valladolid), comprendido en el sector industrial 
agrario de interés preferente al, «Manipulación de productos 
agrarios», del artículo primero del Decreto 2392/1972, de ~18 
de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos 
en el mismo.

Dos.—Otorgar, para la instalación de la industria mencio
nada, los beneficios del articulo tercero del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» 
de las Ordenes de este Departamento de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto los de expropiación forzosa, reducción del 
impuesto general sobre transmisiones patrimoniales y actos ju
rídicos documentados, del impuesto general sobre el tráfico de 
las Empresas, de la cuota de licencia fiscal y del impuesto 
sobre las rentas del capital, por no haber sido solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en sector industrial agrario de interés pre
ferente. -

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de quince millones novecientas setenta y cuatro mil quinientas 
once (15.974.5111 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, contados a 
partir del día siguiente ai de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1977.—.P D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22456 ORDEN de 23 de julio de 1977 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la instalación de una bodega 
de elaboración y crianza de vinos en Puente Genil 
(Córdoba), por doña Elisa Muñoz Estrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por doña Elisa Muñoz Estrada para instalar una bodega 
de elaboración y crianza de vinos en Puente Genil (Córdoba), 
acogiéndose a los benéficos previstos en si Decreto 3388/1973, 
de 7 de diciembre, y de acuerdo con lo dipuesto en la Ley 
152/1903, de 2 da diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la bodega de elaboración 
y crianza de vinos en Puente Genil (Córdoba), por doña Elisa 
Muñoz Estrada, comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluirla en el grupo A) de la Orden de este Ministerio 
de 5 de marzo de 1965, exceptuando el beneficio de la expropia
ción forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—Denegar los beneficios a la actividad industrial de 
elaboración de vinos y a la obra civil de la construcción de la 
nave de embotellado, por no cumplir dichas actividades las 
condiciones técnicas y dimensiones mínimas exigidas en el De
creto 232/1971 le 28 de enero.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación por la interesada de la presente resolución, 
para la presentación el proyecto definitivo, y para justificar

que dispone de los medios financieros suficientes para cubrir
la tercera parte de la inversión.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras, y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22457 ORDEN de 23 de julio de 1977 por la que se incluye 
en zona de preferente localización industrial agra
ria y se otorgan los beneficios correspondientes 
para el perfeccionamiento y ampliación de una al
mazara, por don Pedro Pareja Leiva, en el paraje 
Puente de Jontoya (Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por don Pedro Pareja Leiva, relativa al perfeccio
namiento y ampliación de una industria de almazara sita en el 
paraje Puente de Jontoya, de Jaén, acogiéndose a los beneficios 
establecidos para este tipo de industria en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento y ampliación de la alma
zara que don Pedro Pareja Leiva tiene en el paraje Puente de 
Jontoya, de Jaén, comprendida en la zona de preferente locali
zación, industrial agraria del apartado A) del artículo 0.° del 
Decreto 2392/1972, denominada «Plan Jaén».

Dos.—Otorgar para el perfeccionamiento y ampliación de la 
industria mencionada los beneficios del artículo 8." del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el 
grupo B) de la Orden de este Departamento de 5 de marzo y 8 
de abril de 1665, excepto el referido a subvención, que no se 
concede, y los relativos a expropiación forzosa y derechos aran
celarios que no han sido solicitados.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
incluida en la mencionada zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ción del proyecto definitivo.

Cinco.—Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras, y otro de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la Orden de aprobación del pro
yecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias,. José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22458 ORDEN de 27 de julit de 1977 por la que se aprue- 
ba el plan de mejoras territoriales y obras (segun
da fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
de Arzúa (La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 2299/1971, de 13 de agosto, se 
acordó la ordenación de explotaciones de la zona de Arzúa (La 
Coruña), ampliándose dicha zona, por Decreto 2649/1974, de 9 
de agosto, con el término municipal de Toques.

En cumplimiento de lo dispuesto en loe artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado, y somete a la aprobación de este Ministerio, el plan 
de mej oras territoriales y obras (segunda fase) de la zona de 
ordenación de explotaciones de Arzúa (La Coruña), que se 
refiere a las obras de construcción de una red de caminos ru
rales. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
de acuerdo con l’a Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras (segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
de Arzúa (La Coruña), redactado por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de construcción de la red de caminos rurales



quedan clasificadas como de interés general en el grupo a), 
por lo que serán de subvención total.

Tercero.—La redacción de los proyectos deberá estar ulti
mada el 30 de septiembre de 1977. En cuanto a las obras, de
berán estar iniciadas antes de finalizar el presente año.

Cuarto,—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Arario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22459 ORDEN de 27 de julio de 1977 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Brates-Mer- 
curín (La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se de
claró sujeta a ordenación rural la comarca de Arzúa, y por 
Decreto de 12 de junio de 1975 se acrodó la realización de la 
concentración parcelaria de la zona de Brates-Mercurín (La 
Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Brates-Mercurin (La Coruña), que se refiere a las obras de 
red de caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en. los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973-

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Brates-Mercurín (La Coru
ña) , cuya concentración parcelaria fue acordada por Decreto 
de 12 de junio de 1975, según lo establecido en el 'Decre
to de ordenación rural de la comarca dé Arzúa, de fecha 
13 de agoáto de 1971.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos quedan clasificadas de 
interés general en el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo 
que para la solicitud de beneficios señala el Decreto de or
denación rural de la comarca de Arzúa, de fecha 13 de agosto 
de 1971.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.' muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22460 ORDEN de 27 de julio de 1977 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de las 
zonas de concentración parcelaria de Cellorigo-Fon- 
cea (Logroño).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1972 se 
acordó la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en la comarca de Rioja Alta, y por Decreto 
de 15 de septiembre de 1972 se declaró de utilidad pública la 
concentración parcelaria de las zonas de Cellorigo-Fonoea (Lo
groño) .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de las zonas de Cellorigo- 
Foncea (Logroño), que se refiere a las obras de red de cami- 
nos y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido

debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973.

En su virtud, e6te Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para las zonas de Cellorigo-Foncea (Logroño), 
cuya concentración parcelaria fue acordada por Decreto de 
15 de septiembre de 1972, según lo establecido en el Decreto 
de actuación deL Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario en la comarca de Rioja Alta, de fecha 15 de sep
tiembre de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse -antes de que termi
nan los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la 
comarca de Rioja Alta, d© fecha 15 de septiembre de 1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplir 
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pdesidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22461 ORDEN de 27 de julio de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Villalba 
de la Sierra (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de enero de 1971 se de
claró sujeta a ordenación rural la comarca de Centro de Cuen
ca, y por Orden de 21 de octubre de 1972 se acordó la reali
zación de l'a concentración parcelaria de la zona de Villalba 
de la Sierra (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de' 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Vi
llalba de la Sierra (Cuenca), que se refiere a las obres de 
red de caminos, red de saneamiento y eliminación de acciden
tes artificiales. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en ios grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por ei Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Villalba de la Sierra (Cuen
ca), cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden de 
21 de octubre de 1972, según lo establecido en el Decreto 
de ordenación rural de la comarca de Centro de Cuenca, de 
de fecha 28 de enede de 1971.

Segundo.—De acuerdo oon el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se con
sidera que las obras de red de caminos, red de saneamiento 
y -eliminación de accidentes artificiales quedan clasificadas de 
interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo 
que paira la solicitud de beneficios señala el Decreto de orde
nación rural de la comarca de Centro de Cuenca, de fecha 28 
de enero de 1971.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. pada su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios aguarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de. este Departamento y Presidente
del Instituto Naaiona’l de Reforma y Desarrollo Agrario.


